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TRIBUNAL DE APELACIÓN DE LA 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE LOS MOTORES
Expediente Nº:
2010-0002-TAF

Proceso: 

PRESENTACIÓN DE EVENTUAL INFORMACIÓN VICIADA
Apelante:  
ASOCIACION DEPORTIVA ALTA VELOCIDAD LA GUACIMA 
APELADO: 

DAVIS LAITANO ZÚÑIGA
VOTO NÚMERO 002-2010
TRIBUNAL DE APELACIÓN FECOM, a las once horas del diecinueve de junio del 2010.

APELACIÓN establecida por ASOCIACION DEPORTIVA ALTA VELOCIDAD LA GUÁCIMA, (ADAVLG) contra DAVIS LAITANO ZÚÑIGA piloto del vehículo número 77.  

Resultando:
1.- Que a las 3:36 p.m. horas del día 16 de enero del 2010, los comisarios deportivos, Victoria Fernández (Comisario Presidente), Carolina Camacho (comisario) y Luis Diego Naranjo (Comisario Nacional), resolvieron:  “Después de recibir el recurso interpuesto por el vehículo número 63 y escuchar al representante concursante, apoderado y/o pilotos de la escudería MCM Racing y tomando en consideración el reporte de los Comisarios Técnicos, visualizar la copia del Master Catálogo que fue certificada por el Abogado del señor Laitano.  Se rechaza de plano la solicitud del vehículo número 63.

2.- Con base, en este recurso y en rumores de otros pilotos, además de terceras personas en el campeonato, la ADAVLG, decide llamar al piloto Davis Laitano, para corroborar la información aportada al inicio del campeonato y a revisar todo lo relacionado con el link del master catálogo.  Ya que el link aportado en una declaración jurada no se logra abrir en las oficinas de ADAVLG.  Ante esta situación se le solicita al señor Davis Laitano, proceder a aporta el master catálogo original.  Toda esta situación se da mediante conversaciones entre los interesados, y no existen documento alguno relacionado con todo lo ocurrido.  
3.- Mediante resolución número 001-2010, de la ADAVLG, de las 13:00 horas del tres de febrero del dos mil diez, en el POR TANTO, se indicó:  “De conformidad con el artículo 9, inciso, 9.4 del Reglamento General del Campeonato Nacional de Velocidad 2009, en relación con el Código Deportivo Nacional, del 15 de enero del 2008, de la Federación Costarricense de los Motores, en su Capítulo Sanciones Disciplinarias, se le excluye del Campeonato Nacional de Velocidad 2009, Categoría Super Turismo. Cancélense los premios y títulos obtenidos en este campeonato.  Adhiérase al Recurso de Apelación  interpuesto por Andreas Leimer Siering ante FECOM.  Comuníquese a la Federación Costarricense de los Motores y Notifíquesele personalmente al señor Davis Laitano.  Se le hace saber al señor Laitano, que puede presentar los recursos de apelación ante la Federación Costarricense de los Motores en término de tres días hábiles.  Guillermo Solís Rodríguez, Presidente, Asociación Deportiva de Alta Velocidad La Guácima.”
4.- El día 9 de febrero del 2010, en tiempo y forma, Davis Laitano, procede a presentar ante la FECOM un Recurso de Revocatoria y Apelación en Subsidio, correspondiente contra la resolución número 001-2010, de la ADAVLG, de las 13:00 horas del 3 de febrero del 2010.  Argumentando falta de debida notificación. Reafirmando la existencia de la información en el link aportado.  Indicando que la ADAVLG revisó todo al inicio y procedió a darle visto bueno en todas las carreras, ya que habían comprobado todo y estaba todo correcto. Y otras consideraciones generales. 

5.- Que en la petitoria del recurso antes indicado, se solicita: 1.- Que se revoque y se deje sin efecto alguno la sanción impugnada. *** 2.- Independientemente de la revocatoria de la sanción solicito se investiguen todos los vehículos involucrados en el campeonato en el cual participé, para que se cotejen los master catálogos entregados y los originales en idioma español, al igual que se cotejen con las especificaciones que se encuentran en los vehículos, ya que lo indicado por los comisarios técnicos no es de recibo por parte de la asociación y no se le da el valor que requiere.  Dicha investigación y la subsecuente prueba de ello, deberá ser aportada al presente expediente de la Asociación en mi contra y será prueba contundente y fehaciente de su actuar, para que se aporte en la denuncia o apelación presentada por el señor Andres Leimer Siering en mi contra ante la FECOM.  Deberá estar lista antes de la audiencia, que el FECOM me otorgue para defenderme de dicha apelación. ***  3.- Independientemente de la revocatoria de la sanción, solicito que la Asociación Deportiva de Alta Velocidad La Guácima, demuestre y compruebe la verificación de los master catálogos con sus originales y con los vehículos de todas las escuderías, cual fue el procedimiento que se utilizó y que compruebe que lo realizó, todo ello con la finalidad de poderse determinar a ciencia cierta si el campeonato cumplió con el requisito indispensable para su realización.  *** 4.- Además solicito se presente la aclaración debida y una explicación completa, del presente proceso ante todos los medios de comunicación que dieron a conocer mi sanción, sin otorgárseme el debido proceso. *** 4.- También solicito que todo lo actuado en el presente proceso, se agregue como prueba de la denuncia o apelación presentada por el señor Andres Leimer Siereing en mi contra ante la FECOM.”  (Trascripción del documento indicado)
6.- El día 13 de abril del 2010, Davis Laitano presenta un escrito de información adicional y procede a interponer las excepciones de Falta de Competencia y Cosa Juzgada, además modifica las pretensiones originales, ante la FECOM.  
7.- El día 27 de abril del 2010, la ADAVLG, hace las correspondientes manifestaciones sobre la apelación interpuesta por el señor Laitano y ofrece como prueba variada para determinar y fundamentar la diferencia de información del master catálogo presentado por Laitano con otros master catálogos y con información de Honda Motor.

8.- Que la FECOM, procede a comprar por Internet, en el mismo sitio donde Laitano compró su master catálogo, un CD con la información del mismo catálogo, según portada e imágenes preliminares.  

9.- Que por reunión  del Comité Ejecutivo de la Federación Costarricense de Motores, se nombró al señor MIGUEL ANGEL CORDERO ASPIROS, señora MARIELOS RODRÍGUEZ BECHEE
y señor JOSE ADRIAN VARGAS SOLIS, como jueces encargados de la instrucción, conocimiento y resolución de la presente apelación.  
10.- Dichos jueces han aceptado el cargo y han entrado en tiempo y forma en conocimiento de la apelación interpuesta, con fundamento en todo lo analizado, se ha tomado la siguiente decisión.  Lo anterior con fundamento en el capítulo XV,  del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom y el Reglamento del Tribunal de Apelación FECOM.
Redacta el Lic. Jose Adrián Vargas Solís; y,

CONSIDERANDO:
PRIMERO:  SOBRE EL RECURSO DE REVOCATORIA.  El señor Davis Laitano, en escrito de fecha nueve de febrero del 2010, interpone un recurso de revocatoria ante la FECOM, y este se tiene que rechazar por cuanto este Tribunal solamente esta facultado para conocer apelaciones de acuerdo a los artículos 79 siguientes y concordantes del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom.  El recurso de revocatoria tuvo que interponerse a la ADAVLG, quien fue la que procede a realizar la resolución en primera instancia. 

SEGUNDO: SOBRE LA EXCEPCIÓN DE FALTA COMPETENCIA. Que el señor Davis Laitano interpone la excepción de Falta de Competencia en escrito presentado el trece de abril del 2010.  Alegando que la ADAVLG no tiene la competencia para haber sancionado y para haber procedido de la forma que lo hizo.  Dicha excepción se procede a rechazar primeramente por la forma; por cuanto fue presentada extemporáneamente, ya que se debió alegar en el mismo escrito de apelación y fue presentada en un escrito posterior más de dos meses después y segundo por el fondo; en el sentido de que la excepción de Falta de Competencia en teoría del proceso, se entiende como lo indica el representante de la ADAVLG como falta de competencia por la materia, el territorio y la cuantía. Siendo la materia: Deportes de Motores, Territorio: Todo el país, Cuantía: Sin límite de suma.  *** Por otro lado considerando el fondo de lo alegado por el recurrente, el Reglamento Específico para vehículos Super Turismo, en su artículo 3 autoriza al organizador del evento a requerir la información técnica y documental a todos los pilotos para comprobar que el vehículo cumple con los requisitos reglamentarios y que se corre en igualdad de condiciones que el resto de competidores, además cada organizador tiene facultades de sancionar frente a faltas graves en sus eventos.  En este sentido artículos 56; 56-3; 56-9-d; 67; 77; 77-1; 77-7; 79-3-1.2.3 del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom. 
TERCERO: SOBRE LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA. Que el señor Davis Laitano interpone la excepción de Falta de Cosa Juzgada en escrito presentado el trece de abril del 2010.  Alegando que existe un pronunciamiento previo en firme, de la FECOM en donde se le absuelve de la eventual falta cometida por violación al Reglamento del evento.   Dicha excepción se procede a rechazar primeramente por la forma; por cuanto fue presentada extemporáneamente, ya que se debió alegar en el mismo escrito de apelación y fue presentada en un escrito posterior más de dos meses después y segundo por el fondo; en el sentido de que si bien existe una resolución en donde es absuelto el señor Laitano, dicha resolución se refiere a un proceso totalmente diferente, en donde las partes procesales son diferentes (Leimer vrs Laitano) y este caso es (ADAVLG vrs Laitano), el fondo del asunto era diferente, en el sentido de que en el anterior caso se alegaba una violación al reglamento por correr con una pieza racing sin respaldo documental y violando el principio de igualdad de condiciones de los competidores, además que se entra a conocer una apelación de una resolución de comisarios deportivos, en donde nunca intervino para nada la ADAVLG.  Mientras que en este caso es diferente, ya que la ADAVLG, alega que la información correspondiente al Master Catálogo carece de veracidad y no es original de un distribuidor Honda, alega que existe un vicio de falsedad de la información aportada, que implica una falta grave al reglamento y principios del Deporte.  ***  En este sentido artículo 78-10 del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom. 

CUARTO: SOBRE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIÓN.  El Señor Laitano interpone un incidente de nulidad de notificación de la resolución 001-2010 de ADAVLG, ya que no se le notificó personalmente.  Este incidente se rechaza por falta de interés procesal, ya que el señor Davis a pesar de indicar que no fue notificado, procedió a interponer en tiempo y forma el recurso de apelación que conoce este tribunal, en este sentido, no se está en presencia de afectación alguna de derechos y no se faltaron los plazos.  Igualmente aunque se conozca y se declare con lugar, el efecto jurídico es el mismo, se entraría a conocer del recurso de apelación, tal y como se está haciendo en este procedimiento ante la FECOM. 

QUINTO:  SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN.  El señor Laitano en fecha 9 de febrero del 2010, interpone en tiempo y forma un recurso de apelación contra la resolución 001-2010 de la ADAVLG, haciendo argumentos sobre violación al debido proceso y debida defensa.  En este sentido el Tribunal entra a conocer de los temas concretos, haciendo solicitud a las partes que aporten toda la información correspondiente, como la prueba y documentos accesorios. 
SEXTO: admisión de prueba. Se admite toda la prueba documental aportada y testimonial evacuada en la audiencia del día 09 de JUNIO del 2010.  Se declara inevacuable la prueba de testigos que no se presentaron o que llegaron tarde a la audiencia convocada el 9 de junio del 2010.

SETIMO: DE LOS HECHOS PROBADOS: De la prueba documental y testimonial recibida por este Tribunal se logran rescatar varias cosas interesantes como antecedentes: A.- Que el campeonato inició normalmente, y se requirió a los competidores que se inscribieran, en el caso concreto de Davis Laitano este procede a realizar la inscripción de acuerdo con los requisitos solicitados por ADAVLG. (declaración de Carolina Camacho, Gustavo Pacheco, Marco Durán).  
B.- Que ADAVLG, autorizó que los competidores aportaran declaraciones juradas notariales, en donde el competidor declarara que su vehículo y las especificaciones de este correspondían en un todo con la información que constaba en un link de internet. (declaración de Carolina Camacho y Marco Durán).   
C.- Que ADAVLG recibió la declaración jurada de Davis Laitano y la acepto, de hecho se procedió a revisar el link y se hicieron las revisiones técnicas del vehículo con esa información y con unas fotocopias aportadas del manual de especificaciones técnicas. (declaración de Carolina Camacho y Gustavo Pacheco). 
D.-  Que se le permitió a Davis Laitano por parte de los Organizadores del evento, proceder a correr durante cinco fechas del campeonato, se le hicieron sendas revisiones de especificaciones y mecánicas en distintos momentos al vehículo.  (Prueba documental el reporte técnico y declaraciones de todos los testigos).  
E.- Que el señor Andreas Leimer Siering, el día 16 de enero del 2010, interpone un reclamo ante los comisarios deportivos Victoria Fernández (Comisario Presidente), Carolina Camacho (comisario) y Luis Diego Naranjo (Comisario Nacional, resolvieron:  Se rechaza de plano la solicitud del vehículo número 63.  (prueba documental del reclamo escrito). 
F.- Que se empieza a dar un rumor entre participantes y terceros, de que el señor Laitano estaba utilizando una pieza alter market y que la información correspondiente al Link no era real y no existía el link, además estaba el reclamo y apelación planteadas por el señor Andreas Leimer Siering.  Todos estos hechos hicieron que ADAVLG, iniciara de oficio una investigación interna y procediera a llamar al señor Laitano, para que aportara el master catálogo original, se dieron varias reuniones en oficinas, varias llamadas telefónicas y producto de todo esto, nace la resolución 001-2010 de la ADAVLG en donde sanciona y castiga al señor Laitano.  (Declaraciones de Carolina Camacho, Gustavo Pacheco, Marcos Durán).  
G.- El señor Gustavo Pacheco, procede a realizar la investigación tecnológica y documental sobre la información aportada por Laitano al evento y manifiesta haber encontrado sendas irregularidades sobre la información, además de que manifiesta que el link aportado por Laitano, no es oficial de la Honda, sino que es creado por cualquier persona en general. Que la información es manipulable por cualquiera, y que el master catálogo tiene errores tipográficos y materiales, que hacen dudar seriamente sobre su veracidad y sobre la realidad de la información que contiene.  (Declaración de Gustavo Pacheco y Carolina Camacho). 
OCTAVO: HECHOS NO PROBADOS.

A.- Que no existe en este expediente, aportado el respaldo documental del procedimiento que se realizó al señor Davis Laitano y que generó la resolución 001-2010 ADAVLG.  Que en la prueba documental no existe el expediente correspondiente a primera instancia.  Toda vez que se hizo el procedimiento en forma verbal y sin formalismos que respalden lo actuado.
B.-  Que los testigos no demostraron de ninguna forma que se haya realizado un proceso evidente, con el respeto de los principios del debido proceso y debida defensa.  Al igual no hay ningún documento relacionado y como antecedente de la resolución 001-2010 ADAVLG.  (Prueba documental del expediente y declaraciones de los testigos.)    
C.- No se logra demostrar mediante prueba fehaciente que el Manual de especificaciones técnicas presentado por Davis Laitano sea falso o que contenga información falsa, ni se demuestra si alguna persona hizo un documento falso o alteró un original. 

noveno: Sobre EL ANÁLISIS DE lOS HECHOS.

Este Tribunal al conocer en segunda instancia de apelaciones sobre hechos ya sancionados, no puede dejar de notar, que existe una carencia total de un procedimiento procesal que se tuvo que seguir al señor Davis Laitano, para ser sancionado de los hechos indicados y que le hicieran merecer la sanción indicada en la resolución 001-2010 ADAVLG.

La ADAVLG, tiene el derecho de proceder a investigar cualquier falta grave que detecte, pero para lo cual tiene que seguir un procedimiento que proteja los derechos de las partes que se investigan.  

Si la ADAVLG, consideró que existía una falta grave, debió iniciar un procedimiento, que guardara respaldo escrito o por otro medio, y que por mínimo se le intimara al señor Davis Laitano que existía una investigación sobre él y su vehículo, que tenía derecho a defenderse, derecho a ofrecer prueba, derecho a ser notificado, derecho a conocer lo que se investigaba, derecho de saber cual era la sanción a la que se exponía, derecho a saber quien era la persona o personas que lo iba a juzgar, derecho a conocer quien realizaría un investigación y análisis de todo; derecho de entrar a conocer de todo documento o prueba y poder referirse a ella. 
Pero en el caso en concreto, no existe ningún elemento probatorio que demuestre, el hecho de que existiera un procedimiento que respetara los principios procesales del debido proceso y debida defensa. 

De hecho, el reglamento correspondiente a este campeonato, no indica ningún procedimiento a seguir en caso de que se detecte una eventual falta grave, ni regula que tiene que hacer la Asociación para sancionar.  De ahí que sería aplicable el Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom, en su artículo 78-10, que implica el DERECHO DE REVISIÓN.  

Pero en el caso en concreto, se nota que el procedimiento fue verbal, con reuniones informales, sin formalismo alguno y con carencia de un procedimiento claro y que respete los derechos procesales. De hecho esta falta de formalismo, genera el vicio de que al no existir un debido proceso, no se le hizo una solicitud formal a Laitano de que aportara un master catálogo y no se hizo una investigación en primera instancia sobre si el master catálogo que tenía Laitano era real o no, además de que no se evacuó prueba técnica o pericial en esa instancia para demostrar que existiera una falsedad en el documento. Por lo cual no es correspondiente que ante estas faltas, se intente corregir el error en sede de apelación, para que el superior realice las omisiones de primera instancia.  Además olvida la ADAVLG que en materia de sanciones se aplica el principio procesal de in dubio pro reo, sea que en caso de duda no se condena a nadie, o bien que la ADAVLG tenía que tener la prueba fehaciente e indudable de que existía una falta grave y una falsificación de documento, pero al no existir un debido proceso esto no es comprobable en esta sede. 

Además estima este Tribunal, que esta situación relacionada con este competidor, se genera por una falta de cuidado e interés por parte de ADAVLG, ya que es el organizador quien tiene la obligación de verificar en tiempo y forma la información que presentan los competidores y máximo aún sin lucran o cobran montos de revisión técnica.  Esta es una situación que se genera, por una falta del organizador de variar su propio reglamento y variar los requisitos de inscripción, porque esto mismo genera una violación a la equiparación de competición de los participantes.  Entonces, no corresponde a la FECOM andar solucionando omisiones internas de organización y falta de diligencia, si al mismo organizador nunca le interesó cumplir con su obligación, ya que, si abrieron el portillo para permitir al competidor realizar todas las carreras, ahora no es el momento moral correspondiente para tratar de solucionar la omisión y sancionar al competidor. 
Alega la ADAVLG, que el link aportado por Laitano no es oficial de la Honda.  Pero esto lo sabía desde que se inició el campeonato, ya que tuvieron el link y lo abrieron desde el inicio y vieron que no era oficial y aún así se permitió correr al piloto. Sea, no estamos frente a un hecho nuevo, en nada esta variando la información que se presentó al inicio del campeonato a la que se investiga hoy.  La ADAVLG, flexibilizó sus requisitos y dio una autorización para correr en diferentes condiciones a las de otros pilotos.   

Considera este Tribunal, que si se hubiese respetado el reglamento, se hubiesen pedido los requisitos reglamentarios, se hubiese verificado la información de los pilotos y de una forma seria y formal se hiciera una investigación de la información y se excluyera a los pilotos que no cumpliesen con los requisitos, entonces no estaríamos en esta situación.  Esto es una situación de responsabilidad de los pilotos y la ADAVLG, en el sentido que para obtener una asistencia nutrida de competidores y por lo tanto elevar el interés del público, se obvian requisitos que hacen valer la equiparación de competición de participantes.  
Por lo cual este problema se va a seguir dando, en el tanto que se permita utilizar información técnica sin verificación seria alguna y que se permita a los competidores usar cualquier link informal e inverificable de contenido.  Y esto va a afectar a los competidores responsables que si han cumplido completamente con todos los requisitos y por supuesto afecta al deporte como tal. 

En cuanto al tema de la prueba documental aportada, el señor Laitano aporta un link de internet y un manual técnico de especificaciones de su vehículo, aparentemente de la Honda. Mientras que la ADAVLG aporta varios links de internet, una carta de un empleado de Honda El Salvador y una carta de una empresa que hace piezas after market. Además la Federación procede a comprar un manual de especificaciones técnicas del carro involucrado, con igual carátula que el de Laitano, pero en versión digital en CD, ya que no hubo forma de encontrar uno en libro o un original.

De la prueba documental se logra determinar que todos los links aportados, ninguno es de la Honda o uno autorizado por esta empresa, son links hechos caseramente por cualquier persona, de ahí que no se deben de tomar en cuenta. 
En cuanto a la carta de Honda el Salvador, esta no se toma en consideración como prueba con valor, ya que si bien es verificable que viene de la Honda, el contenido no indica números de manual y no fue otorgada por una persona con representación legal de la empresa o bien no se indica si el que la suscribe tiene algún grado de representación jurídica, solo se indica que es de un gerente de servicio post venta. 

En cuanto a la carta de la empresa que hace piezas racing, esta no se toma en cuenta por las mismas consideraciones del documento antes indicado. 
En cuanto al documento obtenido por la Fecom en CD, este viene con menor cantidad de hojas que el aportado por el señor Laitano.  Y todo esto lleva a varias consideraciones:  Al documento aportado por Laitano, se le indican varias cosas que eventualmente pueden indicar alteración o falsedad, tal como que ha sido imposible encontrar uno nuevo; que es el único que indica la información referente a esa relación final y ningún otro manual indica esta información; que tiene cortes burdos en las hojas; que el empaste no es de la mejor calidad; que el número de hoja viene impreso en sitios diferentes de la hoja, sea que en unas hojas viene a la derecha y en otras a la izquierda, y otros detalles.  Si bien existen situaciones que hacen dudar del documento como tal, lo cierto del caso es que ninguna parte requirió una prueba pericial o presentó un manual igual original para desvirtuar a este documento.  

El determinar que el documento es falso, solo se puede hacer mediante una investigación hecha por la casa matriz de Honda y corroborando que la información indicada sea diferente a la oficial de Honda o bien acudir a las vías correspondientes en el Poder Judicial.  Ante tal situación de falta de prueba y de determinación sobre la realidad de los hechos, es aplicable el principio in dubio pro reo y se tiene que presumir que el documento aportado por Laitano no es falso, ante la duda de lo que se le imputó.  Lo cual, de una vez es conveniente hacer la advertencia a la ADAVLG, que el control de futuros eventos en cuanto a la información aportada por los competidores, tiene que ser a priori, en el sentido de que si la información inicial no cumple con lo requerido o no es comprobable, no se tiene que dejar competir al eventual competidor y no permitir que esta situación se permita.

 Es por esta situación que este Tribunal, toma la decisión unánime de proceder a declarar con lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor Davis Laitano, por violaciones al debido proceso y debida defensa, pero limitando las pretensiones indicadas en el recurso de apelación de la siguiente forma:  

A.- Se anula por violatoria a los derechos procesales y principios de la debida defensa y debido proceso la resolución 001-2010 de la ADAVLG y se proceden a dejar sin efecto alguno las sanciones interpuestas. Por lo cual se ordena a la ADAVLG proceder a devolver los puntos, títulos y premios, así como los record y reconocimientos a los que tuviese derecho el señor Laitano. Se deja sin efecto la exclusión del competidor del Campeonato Nacional de Velocidad 2009 categoría ST.

B.- Se rechaza la solicitud de que se investiguen al resto de competidores sobre sus vehículos y especificaciones técnicas, por ser una reclamación extemporánea y que carece de interés alguno para este caso, además de que el resto de competidores nunca han sido cuestionados formalmente de ninguna falta grave. 

C.- La Asociación Deportiva de Alta Velocidad La Guácima no debe verificar los master catálogos del resto de competidores en este proceso, por cuanto al que se esta analizando es al señor Davis Laitano y ningún otro concursante fue requerido o reclamado en forma y tiempo, por lo cual no es posible violar los derechos del resto de competidores.

D.- Los hechos y situaciones que rodean este proceso, serán debidamente publicados de acuerdo al artículo 79-8 del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom. 

E.- Se tiene como prueba de este proceso la denuncia o apelación presentada por el señor Andres Leimer Siereing en su contra ante la FECOM.
decimo: Costas:   Tomando el cuenta que el mismo recurrente, no solicito la condena de costas en su recurso de Apelación, estas se rechazan.  Este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas. 
POR TANTO.

Con vista en todo lo analizado y prueba recabada, se declara con lugar la apelación interpuesta por el señor Davis Laitano, por violaciones a los principios del debido proceso y debida defensa, pero limitando las pretensiones indicadas en el recurso de apelación de la siguiente forma:  A.- Se anula por violatoria a los derechos procesales y principios de la debida defensa y debido proceso la resolución 001-2010 de la ADAVLG y se proceden a dejar sin efecto alguno las sanciones interpuestas.  Por lo cual se ordena a la ADAVLG proceder a devolver los puntos, títulos y premios, así como los record y reconocimientos a los que tuviese derecho el señor Laitano. Se deja sin efecto la exclusión del competidor del Campeonato Nacional de Velocidad 2009 categoría ST.  *** B.- Se rechaza la solicitud de que se investiguen al resto de competidores sobre sus vehículos y especificaciones técnicas, por ser una reclamación extemporánea y que carece de interés alguno para este caso, además de que el resto de competidores nunca han sido cuestionados formalmente de ninguna falta grave.  *** C.- La Asociación Deportiva de Alta Velocidad La Guácima no debe verificar los master catálogos del resto de competidores en este proceso, por cuanto al que se esta analizando es al señor Davis Laitano y ningún otro concursante fue requerido o reclamado en forma y tiempo, por lo cual no es posible violar los derechos del resto de competidores. D.- Los hechos y situaciones que rodean este proceso, serán debidamente publicados de acuerdo al artículo 79-8 del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom.  *** E.- Se tiene como prueba de este proceso la denuncia o apelación presentada por el señor Andres Leimer Siereing en su contra ante la FECOM.  *** F.- Tomando en cuenta que el mismo recurrente, no solicito la condena de costas en su recurso de Apelación, estas se rechazan.  Este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas. 
Comuníquese. 
JOSE ADRIAN VARGAS SOLIS 
MIGUEL CORDERO ASPIROS 
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